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El Senado respaldó el informe de la Comisión Mixta constituida
para resolver las divergencias suscitadas entre ambas Cámaras
durante la tramitación del proyecto de ley que modifica la ley
18.892,  General  de  Pesca  y  Acuicultura,  con  el  objeto  de
exigir  la  remoción  de  sedimentos  a  los  titulares  de
concesiones  de  acuicultura  para  el  cultivo  de  especies
exóticas.

Con esto el texto legal quedó en condiciones de convertirse en
ley, luego que la Sala de la Cámara Baja visara previamente el
informe.

Cabe recordar que la iniciativa impone al concesionario la
obligación de mantener la limpieza y el equilibrio ecológico
de la zona concedida, cuya alteración tenga como causa la
actividad acuícola, de conformidad con los reglamentos y así
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dar cumplimiento a la conservación y el uso sustentable de los
recursos hidrobiológicos, mediante la aplicación del enfoque
precautorio,  de  un  enfoque  ecosistémico  en  la  regulación
pesquera y la salvaguarda de los ecosistemas marinos en que
existan esos recursos.

El Plan de Recuperación del fondo marino que tendrá por objeto
establecer el uso de mecanismos físicos, químicos o biológicos
tendientes  a  mejorar  las  condiciones  del  área  de
sedimentación, permitiendo que se acelere la incorporación de
la materia orgánica al ambiente.


